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DATO S D EL TOM ADORlASEGURA D O :

NOMBRE Y APELL¡DOS: ALFREDo HERNANDEZ MARTIN

DNUNIE 03911240K F NACIMIENTO, 13t07t1984 SEXO ÍELEFONOi 675607014

DOMtCILtO CUCAST!LLA,OO15 C POSTAI: 45749

POBLACIÓN VILLAMUELAS PROVINCIA TOLEDO

SITUACiON Pf OFESIONAL:

E FUNcroNARro E AUTONOMO E CUENTA/ LIENA TEITIPORAL E CUENTA AJENA INDEFINIDO

ENTIDAD PRESTAMISfA: CAJA RURAL CASNLLA LA MANCHA

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA úNlcA DEL SEGUR0:

BENEFICIARIOS
EI TofiedorlAsegurárlo deaign¡ con cáráclÉr ¡rreyoceble:
CAJA RURAL CASTILL.A LA IIANCI]A S.C,C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRTI,A

E§68 3061 0200 1514 2436 9013

, t1,

CNP

NUMERO DE POLIZA 0000002764 0200uueno oE oÉclN¡

CAPITAL lNlCIAL SOLICITADO: 16.209,92 € oe e*elo,elrs oe t*EsrAMo 3?5?4oE65r

FECHA FORMALIZACIOñ PRESTAMO: 24107/2018 FE
"ro 

*f.tc,*,arro rnEsrAMo: a4l07/2026 DURAcTóN pRESTAMo (MESEs): s6

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMOO5,22€ Y¡ CUOfA l"¿er*o^
,

1OO,OO Ó/" IMPORTE CUOTA ASEGURADA ¡/ÉNSUALI 205,22€

PRIiIA DEL SEGURO PRIMA
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Sociedad Anónima inscnta en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden N4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este corfrato y garanliza el
pago de las prestaciones ql¡e conespondañ coñ arreg¡o a las condicioñes del
mismo.
El control de la act¡üdad de CNP PARTNERS de Seguros y ReasegurG, S.A.
coresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Compelitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la Égina primera de las presentes condlciones
paiiculares
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter irEvocable a CAJA RURAL CASTILA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimieñlo
hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanatono, tanto público como pñvado,
que disponga de la ¡r¡fraestructura necesaria para diagnost¡car y realizar
lralamientos leaapéuticos por facultaüvos legalmenle autonzados para el
ejercjc¡o de su profes¡ón. Alos efectos de esta cobertura no se mns¡derará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Cllnicas para el lratam¡ento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enlemedades psicológicas o psiqu¡átricas.
- Res¡dencias de ancranos, centros de dia y cenlros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clínicas para tratamiento§ nalura¡es, termales, masajes. estét¡cos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dic¡o esladecimienlo debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dla.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospilales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de efl fermedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancjanos, asilos, centros de dia. casas de reposo y ceñtro§

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótico§.
- Cllnicas para tratamientos naturales, teñÍales, ñasajes, estéticos u otros

tratamienlos similares, cenlros de salud, balneanos.
I.- REOUISITÓS DE CÓNTRATACIÓt'I
Sólo podtán contE¡tar la presonte Pól¡za de Seguro |as pefsonas ñs¡cas
que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡onos:

1) Ser ütulares dg un prést9mo psrsonal, fomal¡zado con CRCM
2) Habor lrmado las Condlclongs Partlcula106.
3) Haber pagado la prima úñica.
/t) Que la Edad del TomadodAsegurado esté compr€od¡da entf€ 106 l8

y 65 años. o obstante lo anlsr¡or, la odad dol Tomador/Asegurado
on ol momqnto de la contratación del seguro sumada al núm6ro
ds años ds duración dol paóstamo no podrá dar como rosultado
una edad superior a los 65 años. Eñ este supuesto no se podrá
contratar el prsssnte §eguro.

5) Eñcortrar§e en estado de buena §alud, s¡n §ínto¡na de enfermadad,
y no padscer n¡nguna entemédad de caráctor ovolut¡vo n¡ esbr, en
le Fqcha de Efecto del S6guro, en siluación de lncapac¡dad
Tenporal, tal y como ésta queda dofñida en las pro6ents6
Condlclones Pafl¡culare6.

6) Cotizar a la S€gr¡ridad Soc¡al o e§tar Gn situación de alta sn
mutual¡dad, montep¡o o ¡nstituc¡ón análoga que la l€gblac¡óñ
determine.

7) Ad6más para la cobertum de Desempleo:
8) No conocer, o ostar sn situac¡óñ do conocgr quo ge va a produc¡r la

elinc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian derecho a la pre§taclón de Oe6omploo qn base a
g6tá pól¡za.

9) AderÍás para la cobertura dol rissgo do lncapac¡dad Temporal y
Hospitalhaclón:
No padec€r n¡nguna onfqmedad do carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Aseguaada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo !,rnculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produclrse elsiñiestro, estuv¡ese pagando el asegurado.

PARTICULARES
IÓN DE PAGoS

I¡TT'F¡LEZA DEL RIESGo CUAIEFTO NOVIA
COIICEPIo PoR EL Cll¡L SE ¡SEGURA: Por .wk plaÉ

Se entenderá que no fon'nan pane de Ia suma asegurada de la presente póliza

los ¡nlereses remuneratorios, con exclusión, por tarto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gasto§, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡enlo de lo paclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El imporle de la suma as€gurada no seá supedor, sn ningún caso, al
¡mporle máx¡mo de LE00 C
En caso de que se produjera uña ñovac¡ón del prástamo quq conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presenb
pól¡za. En 6tos casos la Enüdad A§gguradora procederá a la devoluc¡ón
dg la prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizadq amort¡zaG¡ones parc¡ales

del péstamo, la Enüdad AseguradoÉ pfocederá a adecuar la suma
asegurada do conformidad con Io establoc¡do en el apartado 8 de las
presoñtes Condicion6 Parl¡culares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3,,1 INICIAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periqdo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡as natuÉ1€6, a contar do6de la
fecha do efocto dol soguro. A etectos de cornprobar que gn El

momGnto del acaqc¡m¡ento del sin¡esuo ha transcurrido el poriodo
do carenc¡a ¡nlc¡al, se entendsrá qus la s¡tuación de des€rnpleo so
produce sn la fecha en que se produzca la éxtinción o susponsión
de la relación laboral por las causes señaladas on csta pól¡zá, y
adomás sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo susütuya-

. Para lagarantia delncapac¡dad fsmpor¿lss sstableco un per¡odo de
carencia ¡n¡c¡al de 30día§ naturales, a contar dosdE lahchads slEcto
del ssguro. A eteclos d€ comprobar que en sl momento del
acasc¡miento del s¡n¡estro ha tr¿nscu.rido 6l pe.iodo de carsnc¡a
ln¡c¡al, s€ entondorá que la s¡tuació¡ ds lnc¿pac¡dad temporal se
p¡oduce En la lecha eí la que la enfermedad causanlo de Ia

lncapac¡dad hub¡era sido dlagdost¡cáda por lacultatlvos d6 ¡a

Seguridad Soc¡al, Mrfua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡so o tacultat¡vo
auto.Éado y asilo raüf¡quen los ssrvlcios médicos dgl aseguradors¡
se cons¡doras§ nocesaaio. En los supu€3tos en los que la
lncapac¡dad Temporalsg deba a un acc¡dente no se apl¡cará carenc¡a
¡ñicial alguña.

. Para la garant¡a do Hospital¡zac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 dias naturales a contar dgsdq la focha dg of€clo
del seguro. A eÍBctos de comprobar que en el momento ds
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurr¡do el periodo de cafencia
¡n¡cial, se ontenderá que la situación de Hospital¡zac¡ón so produco
en la fecha que aparezca consignada en el intorme de ¡ngrcso eí el
corr€Gpond¡onte Gtablqc¡m¡ento hospitalarlo on el quo el
Tomador/Asegu rado se encuentre ¡ñgrosado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En El supussto de produc¡rse sltuac¡ones de Pórdida lnvolunta.ia de
Emplso sub¡gu¡entss a una s¡tuac¡ón anterior ds Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo quo dlo luga¡ a ¡ndqmnhac¡ón por parte de esta póllza, se
procedorá al pago de nuev6 prsstac¡ones s¡ 0l Torñador/Asegufado ha
eatado vinculado de for?na acüva a una nueva relación laboral como
traba¡ador por cuent¿ ajena por un periodo m¡n¡mo de 180 dias naturales
ininterrump¡dos y haya superado ql poriodo de pruobe ostabloc¡do
correapondionte a su nuova rel¿c¡ón laboral. En c8o contErio no 3e
pagariá cant¡dad alguna,
En ol aupuesto do producir§e lncapacidadG Temporales subG¡gu¡e¡tes a
una anteñorlncapac¡dad Ternporal quedio lugaaa ¡ndemn¡zac¡ón por parte
d6 osta pól¡za, la asoguradora procederá ñuevamenlg al pago do
prestac¡ones transcurridos l8O diSs naturales, iñ¡nterump¡dos en
sltuación de alta en el róglmeñ correapondlonte, dg6de ol fin de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la lndomñlzac¡ón por parte de
está póliza. Cuañdo la lncapac¡dad Tempo.al Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermsdad d¡st¡nta la aseguradora procsdorá nuovamsnte al pago de
preslac¡ones cuañdo hayan transcu rridq 30 d Ías nafurales ¡ninterump¡dos
en situac¡óo dealta enelréf¡imen correspondlente, desdeel fn de la última
lncapacldad temporel.
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En el supuesúo de produc¡rso lncapacldad€6 lemporales subs¡gu¡entG
debldas a causas accidentales ng habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuqsto de produci.se HoEpital¡zac¡on6 subs¡guioíles a una
anlsdor a la Hosp¡talizac¡óñ que dio lugar a ¡ndemn¡z¡clón por partg de
ssta pól¡za, la asgguradora proc€derá al pago ds prsstac¡onss
transcurr¡dos i80 días naturales ininlerrump¡dos, a¡ oñconl¡arso én
s¡luac¡ón de Hosp¡talÉac¡ón taly como ss d€scribe en la p.6ente pól¡za,
d€sde el fin del último alta hoEp¡talala por la cual el asogurado hub¡ese
eslado porc¡biendo la cqrrgsporid¡ente pr€Btac¡ón s¡ompro que la
enfem€dad causante sqa la m¡sma qu6 orig¡nó la Hosp¡talüac¡ón quq d¡o
lugar a ¡a ¡ñdernn¡zac¡ón por parto do esta pól¡2a. Cuando la
Hosp¡tallzaclón Sub6lgu¡ente se d6ba a um enfermedad d¡st¡nta la
asoguradora procedorá nuovamentq al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as natur¿les lnlntsnump¡dos sln encontÉrse en
6lluaclón de Hospitalizac¡ón.
En el supuoslo ds produc¡Gq Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes deb¡d6 a
causas acc¡dentalqs no habaá psriodo de cárEnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se lnd¡can
teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del TomadolAsegurado en el r¡omento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRotDA TNvoLUNTAR|A oEL EMpLEo
A los efedc de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Ernpleo es la
siluac¡ón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cúenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo e¡ uñ 50% y sean privados de su salario por caus¿ drstinla
de su voluntad. a excepc¡ón de ¡os functonarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses @ntinuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la qL¡e cause baja, con una jomada no
infenor a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como lotalmente de§empleado y buscando actúamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recib¡endo preslación pública por desempleo del Señicio Público de
Empleo Estáal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Eslalal.)

Si en el que en el moÍrento de incurir en la situ¿c¡ón de Desernpleo, el
asegurado se encuenlra cobraMo una prestación púb¡ica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingenc¡as comunes, dicha
preslación se asimilará a efeclos de esta garantÍa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contriblitivo.
4.I,I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Agegurado. abonará al benefciario la Suma Aselurada, por cada período
completo de 30 dlas naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partú de ¡a fecha de suspensión o extinción
de la relaajón laboral. D6 no permanecer los 30 d¡as consecuüvos en
s¡tuac¡ón de Pórdida lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suña asEguÉda se abonará al Beñefic¡ario des¡gnado en la prcsento
Pól¡za con el limite máx¡mo de 12 pago6 consecutlvos o 30 pagos altemos
on total y s¡emprq qug d¡cha situación de d€ser¡plqo ocu,ra duranto la
v¡genc¡a del seguro, haya transcuÍtdo el periodo de carencia, y se
produzc¿ por alguña de las s¡guierites c¡rcunstancias:
Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
a Eñ virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo.
b Por fallecimiento o ¡ncapacldad del €mpresario indiüdual, y siempre que

estas causas determineñ la extinción delcontrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del cor{rato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prcvislos en los árllculos 401 (movilidad geográficá), 41.1
apanados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condlciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que $e ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de géñero) y
49.1 j) (extiñción por incumplimiento del empleador) det Estatuto de los
Trabajadores (R.O.1.2/2015 de 23 de octubre)

l. En virtud de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un procediniento
coñcursal.

RM d€ l¡drd bño1319 l]bre3991.erl.ddLbE(k
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g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la m¡tad, al menos, la jomada detrabaio pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera parcial

en los términos descrilos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLIJNÍARIA DEL EITTPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida Involunlaria del Eñpleo al
Tomador/Asegurado que se encr.rentre en qlalquiera de las s(luientes
s uaqones:

a) Cuando haya sldo dosped¡do y no reclame en tiempo y iorma
oportunos contra la decis¡ón ompresarial, §alvo por oxtlnclón do
contrato derivada de exped¡ents de regulación de empleo o do
despido colecüvo o basado en las causas obiet¡vas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadoros (R.D.L.Z2015 de
23 de octubre).

bl Cuando su contrato de trabajo se exünga por Jub¡laclón dql
ompro§ario emploador ¡ndiv¡dual del Tomador/As€gurado o por
exp¡raclón del t¡empo convenldo y/o flnallzac¡ón do la obra o
servic¡o obi€to del contato.

c) Los rabaladorss fiios de carácter d¡sconl¡nuo qn los pefíodo6
en qug carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

dl Cuañdo, declarado ¡mp.ocedente o nulo el desp¡do pgr
sentenc¡a flmo y comun¡cada por el emploadú la fecha ds
re¡ncgrporac¡ón altrabo¡o, no seeigr¿a ta¡ derecho por parte d€l
Tomador/Aa€gurado o no sq haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas on la lsgi3lac¡ón v¡gonto.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
ol c¡so eñ que la opclón ontrq lndqmnlzac¡ón o readmls¡ón
correspondiera al lEbajador o 3e Btwiera en excsdenc¡a y
venc¡ora ol poríodo flado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato labgral durañte el periodo de prueba,la

¡ub¡lación antlc¡pada y ol parc parclal con una reduccióñ ¡nlerior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón por
despldo conalsta en una rqnta tenporal pagadera en momento
del desp¡do hasla la fecha en ¡a que el trabaiador acceda a la
iub¡laclón {prejubllación).

g) S¡ el Tomado./Aeegurado üene dérecho a perc¡b¡r un salario por
part€ del oñpleador, se exceptúan de este supuesto lo€
complsmsntos salariales pactadoe col€ctivamonto en los
exped¡entBs de suspens¡ón del coñtrato.

h) Los dssp¡doE cuya lñdomnización aea moror del 50% d6 la
legalmente establec¡da,

¡) Cuando el traba¡ador ce§ovolurtadamente su pue8to de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón delcontrato sea declarada proc€dento por

sontonc¡a f¡lmq o slendo asl notll¡cado al fornador/Asegurado
por parte d6l empresar¡o, este no haya reclamando en t¡gmpo y
forma deb¡dos.

k) El d6pido sir derecho a des€mplso dsl n¡vel cont.ibuüvo d6l
Servlclo Públlco d. Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ ¡a prestac¡ón de Dessmpleo de nivol conlributivo del SEPE 6e
reclb€ en lorma de pago único.

m) Cuando el Tomador/As€gurado sé acoja voluntariamente a un
Expsdients de Rsgulac¡ón do Empl6o.

n) S¡ la Relaclón Laboral dol Tomador/Aiegurado lo fuera con una
empresa propiedad dolámb¡to famil¡arde ósto hasta elsegundo
gaado de consañguiñ¡dad o afinidad, as¡ como en los casG en
qué el Asegurado o un fam¡l¡arsuyo hasta el s€gundo grado dq
consangu¡n¡dad o el tsrcor grado dg allnidad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y t¡¡mb¡éñ sl el
TomadorrAsegurado fuera soclo con presonc¡a o roprGoñlación
dirocta sn los órganos do adninistración de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón ffsica reversible) del estado de safud det
Tomador/Asegurado constalada médic€mente, debida a un acc¡dente o
enferñedad, y que determ¡n¿ la impoGibilidad del Tomador/Asegurado para
erercer lemporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de inqlrir en dicha situac¡ón twiera la
condic¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men dislinto al Régimen Generalde Ia Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con ún contrato laboraltemporal, lrabajadores por cuerta ajena
con un contrato laboral indelSnido que no eslén oJbierlo§ por la garantia de
Pérdida lnvoluntaia de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la refedda incapacidad terEan su
origen u ocuran con po$terioridad a Ia Fecha de Efecto y sin perju¡c¡o de lo
establecjdo respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contralación, debe encontrars€ en buen es-
tado de salud. sin shtoma de enfermedad y ño padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo n¡ ser titulares de una prestación periódica o prestación pof
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiado la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dia§ cor§ecutivos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido e¡ periodo de carencia iñicial,los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán porcada peiodo completo de
30 d¡as naturales conseculivos en los que el Tornador se eñcLlertre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remuneradda o por cuenta prop¡a, aún de manera parc¡al y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su emp¡eo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la ¡ndemnrzación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismc tiempo
o sobreüniera a una nueva enfenrEdad a la in¡cialmente dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las pr€sertes
Cond¡ciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consec.ltivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que d¡cha situación de lncapac¡dad Ternporal
ocurra duranle la vigencia delseguroy haya transcunido elperiodo de carencla.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póliza se edenderá como hospitalizacióñ la

siluacjón de Ingreso acáecida al Tomador/Asegurado durante más de 2zt horas
en un e§tablecimiento ho§pitalario en condición de paciente, ya sea por
enfernedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubierlos por Hosprtalización el Tomador/Aseguradoi
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momer o de producirse el sini6tro no
leñgan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta p¡op¡a ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de sa¡ud, que no eslén en el momento cle la
contratación de baja laboralpo. razones desalud, nihayanestado de baja
por eñfermedad cluranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adlles¡ón.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefciario de la presenle póliza. de
p.oducirse la hospitalización del Tomado/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcarizado un penodo (h 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuñidos los el per¡odo de carenc¡a inicial. Los pagos su@§ivos serán por
cada periodo complelo de 30 dias naturales conseq¡tivos dic¡a sluación. Oeño
permanecer los 30 días consocuüvo6, en situación d6 Hq§pitatizac¡ón, la
ent¡dad as€guradora ño abonará cant¡dad alguna.

CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO OE P TECCIÓN DE PAGOS
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La suma asegurada se abonará al Benellciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con ellímite máximo de 12 pagos conseqrtivos o 30
pago§ allemos en lotal y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la vigencja del seguro y haya tran§curñdo el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAT,¡TIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilal¿ación ni de lncapacidad Temporal y,

consecL/enlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles situaciones:

a) Enfumedades, losiones y compl¡c¿c¡onos causadas dirocta o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Assgurado o
derlvadas ds la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerar¡q§
que entrañen glaves riesgos para,a salud.

b) El ernbarazo, paño o abortq asi cqmg los perigdos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que prooodan eñ caso de matom¡dad.

cl Las produc¡das cuañdo el TomadorlAsegurado se encuent e
baio la ¡nfueñc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o estup€Íac¡entes;
los qus ocurran sn estado de perturbación msntal,
soñambulismo o gn desaf¡o, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de legit¡ma deúensa; as¡ como los dsr¡vados de una actuac¡ón
dellctiva del Tomador/Asegurado, decla¡ada jud¡cialmeñie, o su
res¡stenc¡a a ssr dotonido.

d) Cualquier enfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Assgurado haya rcclbldo d¡agnóstico y/o tratamlento
de un méd¡co en los 12 íres€B añtedores al ¡n¡c¡o dE la cobertura
dE la prssente pófza con antgr¡oridad a la contratación a la
pól¡za, as¡ como las socuolas produc¡das por ollas, as¡ como los
defoctos de nac¡mieñtg y ¡as enfomedadG congán¡tas.

e) Las ¡ntorvonc¡ones qu¡r¡hglcas y lralam¡Entos módlcos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡al€ por razones médicas y
aeañ dgñandados por el Tomador/Aseguaado por r¿ones
ps¡cológ¡cas, pelsonalos y/o o6táicás, s¡6mprE qus no s6 deban
a secuclas d6 acc¡dentes produc¡dos cgn poster¡oridad a la
fscha do olocto de la cobenula del segúro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciál¡co, asi como
cualquier otfo proco6o patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que existan €v¡denclas
objeüvadas por 6tud¡os médicos complementario§
(rad¡ologia3, gammagralfas, Bcáneres, T.A.C, etc.) que
demuesten la ex¡sGnc¡a de alteGcign6 y lesiones que
just¡l¡quon sl dolor cáusa do la lncapacldad lgmporal.

g) Celaleas, enfemcdades ps¡qu¡átr¡cG y mentales, ¡ncluyendo el
ostrós, ansledad, doprsslonos y afqccionqs similares, aun
cuando d¡chas enfem€dades y aÍecc¡ones hayan s¡do
dlagnosticadaa y tratadas po¡ un méd¡co 6pecialista
(ps¡qu¡aEa).

h) Las enferñedadgs o lesionGs de.ivadas de la prácüca
profes¡onal ds cualqu ¡er deporte, de la part¡cipación ori apuestas
o competlcloros, y dq la práct¡ca como afcioñado o protesional
de act¡v¡dadss de alto riesgo, asi como los acc¡dentes delvados
de la conducc¡ón de vehículos s¡n el correspondiente psrm¡so
sxped¡do por la auto¡idad competento y los acc¡dentes aérsos a
excepc¡ón de l0§ vuelo§ coñercrales qn linea regu lar autorizada.

¡) Las cur6 de reposo, temalos o d¡otótlcas.
¡) Aquellos AseguEdos quo e6tón porclbiendo una pensión de

¡nval¡dez o que estén tram¡tando sn sl momento de la
contrdtac¡ón del seguro la incapacidád pemanenté absoluta.

4.5. INcOMPATIBILIOAD DE GARANTIASI
Las coberturas de Pordida lnvolurtaria del Empleo, hcapacidad Temporal
y Hosp¡talización soñ excluyerfe.i entre s¡ depend¡endo de la s¡tuaclón
laboaal 6n la que se encuertrc el Tomador/Asegurado en el monrento de
produc¡rse €l s¡n¡estro, por tañto cuando un Tomador/Asogurado ostó
cub¡o,to por Pérd¡da lnvoluntarla del Emploo no podrá 6star cub¡erto por
lncapac¡dad Tempol.al, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón s ¡gualmento en ol rosto de
los supugstos en qus el Tomador/Asogurado p¡¡oda estar cubierto pqr
lncapac¡dad fernporal y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pédida lnvoiuntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contngencia se
produce. o se deriva o es consecuencia d¡recta o indireda de:
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1. Los riosgos extraoad¡narlos su¡etos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de coñfllctos armados, haya o ro

procodido dsclarac¡ón of¡c¡at de guera.
4. Las consqcuenc¡as d¡roctas o ¡nd¡Bctas de la rgacc¡ón o

radiación nuclear o contam¡nac¡ón radiactlva.
5. Su¡c¡d¡o o la tgntativa delmismo durante la primera anualHad do

sE uro.
6. LossiniesÍoscau$dosintenc¡onadaments/voluntarlamentqo

por mala fe dsl Tomador/Asegurado. las consEcuencias do un
acto de inprudenc¡a tsmorada o n€gtigenc¡a grave dél
Tornado/Asegurado, declarado aí ¡ud¡c¡alrient..

7, Los s¡ni€stros ocurldo6 como consecuencia de temblores ds
üena, erupc¡ones volcán¡cáB, inundacionos y otros feoóm€nos
shm¡cos o metgorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antcs do la pñmera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ñcdos por 6l gob¡erno de la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o calástrolo asi como Ep¡dem¡as y pandem¡as.
'|0. Las coñsocuencias de guerras o ds otras circunstanclas

oxtraord¡mrias y aquállos otro6 supuestos quo tensan la
coña¡derac¡ón de fuer¡a mayor de acuerdo con lo prevlsto en él
articulo 1,105 del Código Clv¡l.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcáda en ta Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegu.ado por la eñtidad aseguradora.
A la prima que.esulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargo§ que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contr¿la a prima única para toda Ia duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará med¡ar¡te domiciliac¡ón bancaria de los recibo§.
A estos efectos, ef Tomador/Asegurado deberá ertregar a la Enlidad
Aseguradora el mar¡dato SEPA donde autorice la domicitiac¡ón de ¡os
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier qasto
derivado del medio de pago ulil¡zado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c8so de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecenen elpreserfe apartado. Estas mod¡ficaciones
una vez not¡ficadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco días hábi¡es supondrán la emisión de uñ Suplemento a ta Pd¡za de
Seguro qLre una vez fi¡mado porel Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el
dla de la solícitud
Anulac¡ón del S€guro. Cuañdo se realice la amortización total de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugaÍ a la efinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corsuñida menos el importe conespondierfe a los recarcos e
irÍpuestos satisfe.¡os. Una vez realizado el extomo de la prima, l¿ Entidad
Aseguradora qLredará liberada de su obligación en c€so de siniestro quedando
extinguido el contralo de seguro_
fr,lod¡t¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préslamo dará de.echo al TomadolAsegurado al reembolso de la parle de la
prima no consum¡da corespondiente a la parte amortizada artic¡padamente del
préslamo menos el importe conespondiente a los recargos e imFtesto§
satisfechos, continuando ügente el presenle conlrato de seguro por reslo del
¡mporte del préslamo pendiente de amolizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento coñ las nuevas condiciones
de lapóliza tras la amonizáción parüa¡realizada por el TomadodAsegurado.
9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de linanciac¡ón
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 nleses. No obstante a lo anterior. la edd del
Tomador/Asegurado en el momento de la corfratación sumada al núr¡ero de
años de duración de la op€ración de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

CONDICIONE
SEGURO DE TECCIÓN DE PAGOS
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La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
elmomento en que tenga lugarel primero de los s¡guientes eventosi

a) La fscha en la cual todas las cantldadea dEbidas por 6l To-
mador/Asogurado a la ent¡dad preslam¡sta por el Contrato
de Financiac¡ón vinculado a esta pól¡za do s€guro fuerañ r9-
embolsadaa a la Eñt¡dad Pftlstamista.

b) Al alcan¿arse h fecha de tem¡nac¡ón delContrato do Finan-
c¡ac¡ón v¡nculado a osla pólba, aunque no sE hublol.an rs-
embolsado tod6 las carlt¡dades deb¡das en v¡rtud del
mismo-

c) La fecha rn quq el Contrato de Financ¡ac¡ón vinculado a esta
Póliza de seguro term¡ns por cualqu¡e. causa.

d) La fecha on la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o 6rl la lecha en la que se cese en toda ac{iv¡dad profos¡onal
rsmunerada, o en la locha do .iub¡lac¡ón o dg prelubllaclón
cualqulela que soa su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallec¡mionto o d6 d€clarac¡ón dsl 6tado de ln-
capacidad Pennanento dol Asegurado en cualqui6ra de sus
qrados o Gran lnvalkl€z.

0 L¿ f€cha en la qus se prodnzca una subrogaclón, ceslón ds
la pos¡c¡ón o cualquier transmlslón do loa dorgchos y obl¡-
gac¡onea de las parte§ que ¡nterv¡anon €n ql Contrato do F¡.
nañciasión,

g) As¡mlsmo, la coberturá term¡nará en la lecha en la que el
Asegurador haya pagado el númsro máx¡mo dc Prostacio-
nos consocut¡vas o allemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pltalhaclón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empl€o
que se han filado 9n osta pól¡za.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amortizac¡ón
total anticipada de la operación de ñnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá segun lo establecido en el apartado 8
de las presenles Condioones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en elque se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolvéndose la
parte de la prima no consum¡da corespondiente a la mensua¡idad en la que se
produzca la .escisión, quedando desde ese mornento exlinguida la pó¡iza y
liberada la Entidad Asegumdora desde ese momerto.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el conlrato en los siguientes caso§:
. Por agravación del riesgo. Uña vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El A5egurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dfas. TrarEcurrido dicho plazo, eñ caso de silencio o de
rechazo, la Entjdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, lranscuÍidos los cuales y en lo§ ocho días
siguierfes comuñicará alAsegurado la resc¡sión delinitiva. La Aseguradora
podrá, igualr¡ente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación del r¡esgo.

. De conformiJad con lo establecido en el artfculo 15 de ¡a Ley de Corftato
de Seguro s¡ por culpa dellomador la pdmera pr¡ma no ha sido pagada. o
la pdma única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver e¡ contrato o a exigir elpago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha siio
pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Sielconlrato no hlrbiere s¡do resuelto o extirEu¡do conforme ¿ los párafos
anteriores la cobelura vLrelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo est¿blec¡do en el arttculo 22 de la Ley de Cgntrato de
S€guro las partés pueden oponerse a la prónoga del contrato med¡anto
una notificacióñ €scrih a la otra parto, electuada con un plao de do§
mes€3 de anticlpaclón a la conclus¡ón del p€riodo del seguro en culso
cuañdo la opos¡c¡ón a la prorroga sea ejorc¡tada por ta Ent¡dad
Aa€gu¡adora o blon con ún mgs de antelac¡ór cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asogurado.
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I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las p.estaciones descritas en la presente pótiza et
Tomador/Asegurado, deberá tacilita. el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuola del préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en ¡as Condiciones Parliculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo pemilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsilas, co¡no cualquier
averiguación o cornprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facullat¡vo en c¿so de s¡niestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentac.¡ón que la Compañía sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de sini€stro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL Et[¡tPLEO
En la aDertura del s¡n¡estro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
' Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada v selladá. Certifcado de EmpreSa y do6 úlltmas nómrnas, detridamente frmado y
selládo. Desglose de la hqurdacún e indemnEación efecluada por la eñprosa. en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- Justifcante co.respondiente al ingreso de la ¡ndemnización.- En caso de Si4AC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comun¡cación de la
empresá al lraba¡ador. Carta del SPEE aceptando el pago de ta prestación con et periodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagEdo a la fecha delsiniestro.- Justificanle de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tulava de la anteiomente relacionada o
que sea necesaria para verifhar su validez o alcánce.

En la cont¡nuac¡ón dql slnisstro
- Just¡f¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En ¡a aoenura del S¡nig6troi
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toña de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditalivo de eslar inscrito en el régimen de Autónor¡os de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen la incápacidad lemporal del Aseourado
expeddo por la Segur¡dad Social u Organismo Competenté, que
Justifiquen almenos 30 dias en incapacidad.- Hislonal Cllnico o Celificado ¡rédrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfeñnedad delAsegurado. Eñ el cedf¡cado
se hará constar especlf¡camente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóslico de las
mlsmas.. Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidénte copia completa de las
di¡igencras judrciales y/o alestado y/o copia del cenificado emitido por la
ernpresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la l¡tular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la añteñormente
relácronada o que sea necesaria para vetificar su validez o alcance

En la conüñuac¡ón del s¡n¡estrfr:

-áite-s 
de confirmtci¡fte le5aja periódicos.

- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda
HOSPITAUZACION
En la apofiula del sin¡estrg:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber traba¡ado

ñunca, informe sobre la inex¡slencia de situaciones de alta em¡lido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.. Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada ysalida
del centro hospilalario quejust¡f¡que al menos 7 días de hospitali¿eción.

EU OE

PARTICULARES
EccróN oE PAGos

l¿r'IU RALEZA oEl RlEs 60 cuslEnfo No vrd á
CoNCEFIO PoR EL OJ¡L S€ ASECURA Pq @sla prop:

- Historia¡ Cllnico o Certiflc€do Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. Eñ el certifcado
se haÉ constar específlc¿menle si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

. Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡lido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del s¡niestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra docum€ntación sustitutlva de la anteriomente

relacionada o que sea necesari¿ para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡nlgstro:
- Partes de hospilalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si luera procedente el rechazo de un s¡niestro con poster¡oridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario po. las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses legales que coÍespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido ¡a documentación y las prl€bas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documeriación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pn€bas de
que el To.nador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de hcapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definic.¡ón establec¡da
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin peiu¡c¡o de
que el Tofiador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perd¡da lnvduntaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lnc¿pac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en djcha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestadones máximas por Irr€apacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.
12.- RÉclMEN DE RECLAMAGtoNES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elartlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las entidades
as€guradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.? El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Benef¡ciarios, así corno sus derechohabienles, están facullados para
fomular quejas y reclamaciones anle e¡ SeNicio de Reclamac¡ones de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el P!
de la Castellana no ¡14, 28046 Madrid y con pág¡na u,eb:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Ent¡dad
Aseguradora, s¡consideÍan que ésla realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conkalo de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo antérior, se advierte que, para Ia admisión y
trarnitac¡ón de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamacione§,
será impresc¡ndible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Enlidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuella por la Entidad.

12.4 E¡ Serv¡cio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo eleckónico reclamaciones@cnDDartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación anle el Defensor del
Clienle de la Entidad Asegu.adora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/elázquez no80, 1óD. 28001 Madrid Tfno. 913104043 , Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesada en la inskucción del proced¡m¡ento de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que et
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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO OE PR TECCIÓN DE PAGOS
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante paÍa CNP
PARTNERS

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor det ctiente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculi¿a la plenitud de tutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de confictos, ni a la
proteccióñ administraliva.
El Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados eñ las otlcinas y en la web de la
Enlrdad Asegu.adora y que les será lacilitado en cualquier-momenlo.
,I3.- CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con lo previsto en la normat¡va aplicable en mateña de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pariamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la prolección
de las personas lísicas en lo que respecla al lratamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Direcliva 9146/CE
(Reglamento Geñeral de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inlorma al Tomado. y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa, jneqú¡voca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
REsponsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne.s) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Final¡dad deltratam¡ento da sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecLrción de un conlrato de seguro.
+inf o: información adicional
Leg¡timación para el tratamisnto de sus datos
La baso logal para el tralamiento de sus dalos eB la ejecuc¡ón del cont"ato
desogurqen los térñinos que fguran en las Condicionesde la Pó¡iza, as¡ como
en la Ley ds Contrato do S€guro y Ley de Ordenación, Superv¡sión y
Solvenc¡a do €ntidadsg as€guradoras.
+info: información adicional

Dsst¡natarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Parlners para la preslación de seMc¡os relacionados

con el conlrato de §eguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlnerc para la prestación de algún servicio relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dichos seNicios, perilos, etc..), con los que CNP Partners se
corpromele a suscribir elcofiespondiente contrato de tratam¡ento de datos.

'/ Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan intervenido en la med¡ac¡ón
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesaño para el cumplimiento
de las obiigaciones de supeNisión y/o para gestión adm¡nistratúa y gestión
cenlralizada de recursos infomáticos.

TransGrencias lntemac¡onal6 previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sale§force e§ una eñpresa proveedora de
servic¡os informátims de CNP Partners.
+info información adicional
Osrechos
Acceder, rectifcary suprimir los datos, asicomo olros derechos como se explica
en la información adicional.
+info. infomacióñ adicional

INFORMACION ADICIOTIAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rgsponsablg del taatamiento do sus dalos
Oatos de Conláctó:
Domic¡lior Canera de San Jeón¡mo 21. 28014 ¡¿adrid
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrónicor alenc¡on@cñppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnooarlners eu
Flnalidad del tratanriento

¿Con qué fina¡¡dad t¡atámos sus datos?
En concreto. dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:

I'IAIUFALEZA DEL RES60 CUB¡EF 0 iloVi,B
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. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los nesgos;

. En su caso, para la re¿lización del test de idoneidad y conveniencia, así
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;

. Suscribir, cumpliry exigir elcumpl¡miento delconlralo de seguro;

. Gest¡onar y dar seguimiento administralivo al contrato de seguro hasla la
extinción de las obligac¡ones jurídicas de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el contaato
de seguro y em ir recibos relatrvos a las mismas;

. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestación de seryic¡os por

terceras empresas contatadas por CNP Parlners para el cumplimiento del
cont.ato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidaclón de
los siniestros a través de las empEsas a las que se hayan externalizado
lales func¡ones).

. Gestión de queias y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inveFiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenla de¡ interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre
solvencia palrimonial y c¡édito;

. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a ident¡fcar al Tomador o cuarao su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realizacióñ de eslud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos yperflados con fnes actuariales para la determinacjón de la prima

en la suscripción del contralo de seguro;
. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los reorrsos ¡rformáticos

(apl¡cac¡oñes, seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡straiivos ir(ernos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remifrle comun¡caciones cornerciales sob.e los productos de CNP
Partners similares a ¡os contratados a través de correo postal y/o llamada
telefóni€.

¿Qué tralamientos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmentei
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser katados para remilirle oferlas

comerciales de CNP Parlners por medios eleclrón¡cos, así corno
infomac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre ¡as
que podrán fgurar, campañas, proyecto6, soleo§, concursos, evento§ de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envfo de ne\46lellers (lodo ello incluso por medios electrónicos).

,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
peffiles con fines comerciales y de marketing con el obielo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enfe otras, ¿decuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durañle cuánto üempo tralaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mrentras se manlenga la
relacjón mercarf¡|, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez flnal¡zada. duranle el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultaa en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consentim¡erto, podremos katar sus datos para remitirle

ofertas cofierciales de CNP Parhers por medios eleclrónicos, as¡ como
infomaoón sobre productos dislinlos a los conlratados, ¡nformación sobre
las acciones de markefng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre lo§
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteo§, corrcursos. everfos de
cualqu¡er tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envlo de ne\ /sletters (lodo el¡o incluso por rnedio§ electróñicos).

,/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboEción de perfiles
con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comúnicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas

Preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos páÍafos anter¡ores podrán ltevarse a
cábo hasla que nos solicite su opo6¡ción de conformidad cm lo eslabiecjdo en
el apartado "Oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en e6te docuntento de info adicional.
Lsgitlmación para ql tratambnto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peasonale§?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contralo de seguro- En
caso de negat¡va a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adic¡onalmenle, sus datos serán tratados por ¡os siguientes molivos:
,/ Si ha aceptado la cláusu¡a deltratamienlo de sus dalos para recib¡r olgrtas

comerciales de CNP Partners pormedios eledrónicos asi como ¡nfomación
sobre productos distintos a los contrdtados, para informade sobre ¿cc¡ones
de marketirE (enfe las que podrán fgurar campañas, p.oyectos, sorteos,
concursos, evento§ de cualqu¡er tipo y temátic¿) y/o reál¡zac¡ón de
encueslas de satisfacc¡ón y ner.\rsletters (todo ello incluso por med¡6
electrónico6), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, eñ su caso. y entre otras,
adeq.rar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi misÍio, podremos tratar sus dalos para elcumplimiento de una obliJacjóñ
legai, de acuerdo con lo establecdo en la normativa que aplique al contrato de
seguro sussito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entid¿des Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de ¡¡ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancja
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se complela la Direcliva 2009/138/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
20'16/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No í28r,12014. de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamer ales relat¡vo§
a ¡os productos de iñversión m¡norista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrcto 1588/'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentacjón de lo§
compromisos por f€n§¡ones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciarios. asl como cualquier olra Ley que se promulgue en un frfuro y que
afecle al c¡ñtrato.
As¡ mismo, se podrán tratarpara los casos en que ex¡sta un ¡nlerés legit¡mo por
parte de la asegufadora.
Osslnaterlos
¿A qu¡éñ se le va a comunicar sus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la cláusula decomun¡cación de los datos,
sL¡s datos se van a comunicar a las empresas del grupo al qle pertenece CNP
PARTNERS para olrecerte infonnac¡ón comerdal sobre productos de seguro,
¡ntermediación a través de intemet, y plarEs de pensiones, infoÍnarle sobre
acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campafus, proyectos,
sorteos, concurso§, eventos de cualquier lipo y temática) asi como envío de
ne\rvsiettéc. por cualquier medio (entre otros. poslal, teléfono, e{na¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN tSPAÑA
' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\,IMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha acEptado está cláusula, sus datos únicamenle lcs tendrá CNP
PARÍNERS,

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cadera,
fusaón, escisión y transfomación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando ¡as mismasestén irclu¡das en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de prolección equiparable alespañol y contarán mn todas las garantfas y
medkJas para salvaguardar la seguridad de sl'§ datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre trarsferenc¡as intemacionale§
que 5e vayan a reali¿ar en Lm futuro en nueska v/eb:
https:/ &ww.cnppartners es/polilica¡e-privacidad/
Derschos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando dat6
Personales que les conc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dato6 persoñales
(derscho do accsso) asf como a sol¡cilar la rectificación de los datos iñexactos

{derecho de recüfiGac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
molivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidoG
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstanc¡as, los ¡nleresados podrán solicjtarla limitacióndel
tratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
eiercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
tratam¡snto).
En detsrm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacioriados con su
situac¡ón pa.ticular, los ¡nteresados podrán oponorEo al tratamignto de
sus datos. CNP PaftnErs de.iará de tratar los datos, s¿lvo que obodozcan a
motlvos legft¡mos o ele¡ercic¡o o defensa de posiblos reclamacioncs.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consent¡miento (derecho de
revocac¡ón del consont¡m¡ento)
Enelcasodeque solicitela portabilidad de sus dáos ao(ra entidad aseouradora
(derecho a la pgrtab¡lidad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requisitos pa.a que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operafva
la plalaforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colecl¡vos).
Puedes eJercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente dire{ción de e,
mail: gdpr.es.pefcjon@cnppanners.eu iñdicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ prefere enviarnos su pelición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Setu¡clo de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 [.ladrid

Porfavor, no olüde indic¿r que se pone en contacto con nosotros en relacjón a
la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfactoriamerÍe a sus peticiones o quiere presentar
una reelamación lo puede hacef a kavés de email
reclamaciones@cnppalneE.eu o a kavés de un escrito en eldomicilio antes
indicado pero diriqijo al S€rvicio de Atención de Reclamac¡ones En lodo caso.
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esla mateia. En su
página r,eb puede enmnfar info¡mación adicional y complemer{aria sobre
todos estos derecho§, le adjuntamos un link a su página \/eb:
htlps J 

^Jv¡¡r.agpd.es/porlalM/ebagpd/¡ndex-ides-idphp. 
php

s¡ - crs. d€ s¡iJ.rrrmd
0.v d.V!d,. hro¿8rs r¡m3esr * ltd6. Drod. sd¿r6 !¡0 r ho]' i'33.230 Ins. ir NlF A ?353.345 Cr¡!é Adñv, DGSFP
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DE SEGUROS Y REASECUROS,



ti)",*.*, coNDtcto ES PARTICULARES
SEGURO DE PRorEcctóN DE PAGos

RoMSREDELAASEGURÁooR¡TCPPARÍNERS0ESEGURoSYRE¡SECURoSSA,tunil€dañC q¿d.Sa ¡IAIU RÁ L¡¡A DEL FIE 5 @ clBlE RTo rih Vids
CONCEPIo P0¡ EL GIAL SE ¡SEGURI Pd c6b próp.MEDIADoR EUR@AJA RURqL MEO1ACIÓN Opd¡dÚ d6 vñtu|ádosr M dmiú¡o ¿n

lm
lo contrado no se godrá 6¡ecutar el contrato

x Aceplo. conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación

lud par¿ la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
siniestro.

POR FAVOR, LEA ATENTAMEÑTE LA INFORMACION QUE A CONTIN toN sE DETALLA y, EN EL caso DE euE EsfÉ DE acuERDo, acEprE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDI A coNTrNUAcróN

sorteos concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática). así
mail) +info información adicional

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES
OTRAS QUE SE HUBIERET{ E'NIIOO CON ANTERIORIDAD.

acclones de markel¡ng de cualquier tipo (enlre otras. campañas proyeclos,
envío de ,ews/etters. por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono. e-

as comerciales de CNP Palners por medios electrónicos. así como infoF

DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

S¡ acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser tratados para remitirle
mación sobre productos distintos a los contralados, información las acciones de marketing que CNP Parlnerg vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos. sorteos, evenlos de cualquier tipo y temál¡ca), la realización de encuestas de sat¡s-
facción y envio de ,ews/efers (todo ello incluso por medios elecl rcos)

tr Aceplo eltratamiento de mis datos para recibir ofelas comerciFles por medios eleckónicos. información sobre pÍoductos distinlos a los con
tratados. sobre accion€s marketing, reahzaüón de encuestas dd salisfacción y envío de newsletters (lodo ello incluso po. medios electrónicos).

> Siacepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras +presas del Grupo alque pertenece CNP Parhers, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realización

tr Acepto la cornunicación de ñis datos a las empresas del G
recepción de newsletters (por cualquier medio).

al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y

Si acepta. sus datos podrán ser tralados para la elaboaación de perfiles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el obieto dé conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enke otras, adecuar comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas preferen
cias y necesidades

! Acepto el tratamienlo de mis dalos para la elaboración de perñ con lines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las NDlClOt{ES PARTICULARES y por los ansxos y Apéndices que er¡¡ta la
Ent¡dad Assguradora, y quo, on su conlunto, constltuyqn el Conlrato Sgguro, carec¡endo de valor y efeclo por seperedo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desar.olladas y, en su cáso, modificadas por estas COt{DICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia e¡üe lo
€tablecido on las CONDICIONES GEMERALES y lo pactado sn las COt{ ES PARICULARES, prevalocerán é6tas 6obre aquéll§, salvo qu6 dicha
d¡screpancia de.ive d6 pactos coñtra la ¡ey, la mordl o el orden públ¡co, en cuyo caso se eotendeaán nulos de plsno dsrecho. lgualmonte las presentos
COt¿o|C|ONES PARTICULARES son sm¡t¡das tomando como base las raclo¡€6 dol tomador, ql cuestlonar¡o módlco o en caso de ser as¡ roquorido
por la compañ¡a Gegt¡radora de acuerdo con las pruobas que se nsc€Badas para una corrscta valorac¡ón dol riosgo.
A los efsctos de lo d¡spuesto on los artlculo6 122 y 121 del R€glamsnto Ord€nac¡ón, Sup€rvlslón y Solvgncla de las Enüdad6 A6qguradoras y
Reasogurado.as, aprobado por Real Decrqto 106U2015, de 20 de nov¡€m ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, eñ la
m¡sña lecha y con antsr¡oridad a la colebrac¡ón dol presonto contrato,
que se contemplañ en los cilados preceptos roglamontarios.

lñfoñat¡va comprenslva de todo6 los aspecto6 relat¡vos al pre6onte soguro

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas

ASEG

en VILLAi¡IUELAS a 24 de Jul¡o d6 2018

LA ENNDAD ASEGURADORA

CrC PAFTNERSDESEOUCoS Y FEISEGUROS.S.A.-Cñád.Sá.hrüiño2l -I + 3.491524400. F. +31915243.01

RLtd.M¡dÉ,lomo1¡19 üb3991,q3.ddLlbmd.Sed.d6 roio
EU FocA.lA RllR{ L MEolAc lÓN oPE RAoOR 0E BA{C¡ S EGURo § vlteu LA00 C L. ñsrro

rqá d'33 ?30 lns r. NIF A ¿531345. C¡e Adñva .CGSFP C0559-Gú001
A.srEAdñ n rr¡wo Esp6,¿¡ & ned ¿dd6s d. ssuosion lá d o OVrl037 OF 3a5663614

tl?r.ro.^^

O. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
Director Geñeral Adjunto



ti}*,,*,
Orden de domicil

SEPA D¡re(.

Referencia de la o

20683308100

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtots)

ALFREDO HERNANDEZ iJIARTIN

Número de cuenta IBAN del D€udor
Ac.ountnumbü |EAN ol the Debaor

ES68 3081 0200 15r4 2436 9013

sl¡/tFT / Btc

BGOEESM 0Sl

Nombr€ delAc.eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A

ldentificaclór del Acreedor

AVISO IMPoRTANTE: Eld¿udor qu.d¡ informdo que, clld.ntifi.¡dor delAcre€dor
inclúido en el m'smo, con el utillz¿do por elA(reedor eñ l¡ gerii. d. ¡diudor SEPA co
delmisño, riperjuicio ¿lguño cn lor inrercse3 d.ld€udor.
lMPOR rANr NO flCE. fhe debtof ¡t ¡nfo.ñed úat ¡he abové Ckdho¡ |dékt¡t¡er ñay diffr.,
ln mMq¡ng Wur deb¡t SEPA th¡ltuqh hs linTnc¡el ¡ñrltüa¡on, without t.volv¡.g ve¡¡¿¡¡o,

Nombr€ d€ la calh y nr¡mero
Street N¿ñe ¿nd numbq of the Crcdúot
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo posral / C¡udad
I'ost¿l Code ¡ dty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

ación de adeudo directo SEPA

en de domiciliación

r0000000276401

?rot.¡ vADRtD rESPAñA)-T +3
)1rq,r'rrr30 ro! r-\rF A sl,r:],rs ch\cadinr DG§FP c !J')<(¡$t

Mediante la firma del presente formul¿rio d€ Orden de Domic¡lia(ióñ, usted
entidad f¡nanc¡era, para ad€udar eñ su cuenta los importes qu€ se deveng

financiera para cargar en su cueñta los importes deb¡dañ€ñt€ nolifi(ados po

deudor está leg¡timado al reembolso por su ertidád en los términos y con,

eFe(tu¿rse dentro de las o.ho señanas qLre siguen ¿ la fecha de adeudo en ¡

8vs¡go¡tg Ih¡! mandat? fotñ, yN au¡ho¡¡ze CNP PARTNER' de S.gubs yReetqurct,5./
olthit.ont¡¿.t, a¡d abo you au¡honze your bank ¡o deb¡t yout ¿..oo ¡n ¿.rordzn.¿ w
olyour.¡ghts, you ¿rc ent¡ ed to a telund f.oñ your b¿nk u.d.t th. ¡.¡ñt ¿nd coodft¡ot
hoñ the dat. on whí.h you. ac.ouna wat .lebl¡ed- You.r¡ghts rcq¿t.Jin7 rhe ñ¿rd2t¿ a.¿

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of p¿yment.- Recuffent payment

Lugar

F¡rm¿ del deudor
sryñature of the Debaot

Por favor devohrer a: caRRtRA DE sAN JERóN|Mo, 2t - 28014 MADRTD

Pleasc, retuÍn to Crcditot addrcss

CNP PARTNSRS DÉ SECUROS Y REA§EOUROS. S A - C,ro¡ dC SrN |Irdr
R M & Valnd. rmo I sl1. librcr ¡rl. s l¡'dól L'bro& SG'c¿¡n6

DATOS DEL DEUDOR

enclado en este Mandaro puede d¡fern, por elcambio d€lcódiso de Neoo<io (suf!io)

5u Enlidad financirr¡, iin que .rro implique var¡ación en l¡ ident¡d¡d fir<¿ly/o legál

by chzdg¡"g the Aut¡ñets Code 6ufiix) ¡a.luded the..jr, q¡th th¿¡ uled by ¡he .rdd¡¡or
1 legal ¡d.ntiy th.r.of ot th¡t cause a¡y p.ejud¡.e ¡o ¡he ¡nte.es¡s of the debto..

DATOS DEL ACREEDOR

rutoriza ¡ CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguror, S.A. a enviar órdenes a su

en como consecuencia de este .ontrato y, ásimismo, autoriza a su entidad

CNP PARTNERS de SegLrro3 y Realeguros,5.A. Como parte de sus dere(hos, el

icioñes del contrato suscrito con la misma, Lá soliaitud d€ reembolso deberá
uent¿. Pued€ obtener información adicional sobre sus derechos en su €ntidad

@ tend ¡nttruc ons to yout ba¡k ¡o deb¡t your account the ¿moúrts lhat zcctué .t a rcsuh

'h the ¡nsttuctions duly not¡tied ftoñ CNP PARTNERS de Seaumt y Reatequrot, 5,A- As oa¡t
t of yout agrcemen¡ w¡¡h your bank A rcfuñd nu ba .l¿¡med *¡¡h¡n e¡gtu w¿rkt 9a,1¡dg

'rphhed iD a stateñent tha¡ you ce, obt¿¡ñ fron yout tétk.

Fecha (oDr.4t4AAAAl

DAIE (DDMMIYYY)

24t07t2018

§Jemplar para el Acreedor
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tñ*,n.., CONDICIONES G
SEGURO DE PROTEC

El presente contrato de seguro se encLrentra somelido a ta Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenación, supetuisión
y solvencia de las eñtidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo
1060,4015, de 20 de Novieñbre, de ordenación, súpervisióny solvencla de tas
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicioñes concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restañtes documenlos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conkato y ga.antiza el pago de tas
prestacioñes que conesponda con arreolo a las condiciones del mismo
MEoIAoOR: Persona fisica o jLrridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en. la presenlación de propuestas de
realización de traba,os previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebracióñ de estos conlratos.
TOMADOR: Es la persona f¡sica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes co[esponde
percibir la presiación garantizada por este contrato designadas en las
condrciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a ¡a fecha
de efecto de contralación eo la primera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para añualidades posteriores, en cada próaroqa
o renovación del mismo.
suMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es et impone que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se comprorÍete a pagat al
Benef¡ciario al acaecimiento de las contingencias prev¡stas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento eñ dónde se regulan las condiciones clelseguro.
En esle caso concreto la póliza la componen las presentes Condic¡ones
Generales y las Condic¡ones Paniculares donde se establece los límites
concretos delriesgo asegurado. lgualmente, forñaráñ parte de la póliza los
eventuales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión coÍporal derivada de una causa súbita, violenta,
exlerna y ajena a la intencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
g¿rantlas de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2-. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se pefecciona por la frma del Tomador, el Asequrado (en el
§upuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conlratadas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima.
salvo que se pacle de otro modo en las Cond¡c¡ones Part¡culares.
La póliza teñdrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Padiculares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próÍoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condrcrones Parlicr.tlares
Oo acuerdo con lo establecido en el art¡culo 22 ds la Ley do Contrato
de Soguro las pañes puedgn oponerse a la próaroga del contrato
mediante una not¡f¡caq¡ón sscr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclu§lón del periodo del
soguro en curso, cuando la opos¡clón a la prórroga sea ejerc¡tadg por
¡a Entidad Aseguradorai o blen coñ un mes d6 antelación cuando la
opos¡c¡ón I la prórroga sea sjecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualqulor caso la pól¡za f¡nal¡zará al tármino de la anual¡dad en que
el Asegurado cur¡pla los 65 años de edad,
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La póliza será indisputáble transcurrido un año desde la f€cha de
efecto de la misma. En las Cqndicionss Part¡culares de la póI¡a so
podrá exp.osar un plazo má9 breve transcurddo sl cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anterior, e¡ prosonta apaÉado ño será d6 aplicac¡óñ
cuandq se haya produc¡do ol lncurñpl¡ni¡ento ds las qbl¡gac¡o¡es del
Tqmador o del Assgurado, espec¡almente cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la pa¡ma, en cuyo caso se lendrá en cuenta lo establoc¡do
en el apartado 6 de las presentes Cond¡c¡ones Generales, Se doscarta
¡gualmEnlo la apllcación de este apartado cuando exista orror en la
edad del asegurado.
4.. NIJLIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su pedéccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se hábía realizado
5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresenle coñlratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Part¡culares. Si por culpa del Tomador del seguro ta
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su

NERALES
óH oe pncos

vencimienlo, la Entadad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a lravés de la vfa judic¡al.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobenura del presente seguro quedará suspend¡da al dia
sigú¡ente en el que la prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los se¡s meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corregpoñdiente al
periodo en curso. Si elcontrato no hub¡era sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
ve¡nlicuatro hor¿s siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Paniculares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMuNrcacróN DEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las cjrcunstanci¿s que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que.
de haber sido conocidas por el aseguradoren elmomento de perfección del
contrato, o no habria concluido la frma delmisrno o lo habria conclu¡do en
olaas condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el dfa en
que ¡a agravac¡ón ha sido declarada, proponer una modiflcación del contrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a conlar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tornador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, resc¡nd¡r el
contrato prev¡a advertencia alTomador, dándole para queconteste elnuevo
plazo de qu¡nce dlas, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunica¡á al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrilo al Tomador dentro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su decla.ación y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda laberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mále fe
El fomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkalo, poner en conocimienlo del Asegurador todas las circunslanc¡as
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaieza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfecc¡óñ del contrato, lo hubiera
conclu¡do en condiciones más favorables.
En tal caso, al final¡zar el período en curso cubierto por la prima, debe.á
reduc¡rse el importe de la pr¡ma futura en la proporción correspondiente,
teniendo de¡echo el Tomadoa en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la dife.encia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimienlo de la
d¡sminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se deban pagar por
razón de este contrato. tanlo en el presente como en el futuro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneflciar¡o, según proc€da.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicac¡ones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, suñirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Enlidad Aseguradora por uñ coÍedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador. salvo que el Tomador
se hubaera manifestado en contra de que así se re¿lice.
lgualmente el Tomador del Segurc, el Asegurado o el Beñeflciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡rección que aparece en la
presente pó¡iza De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del segúro en el domicilio que este haya ind¡cado
en las Cond¡ciones Parliculares de la Póliza, cualquier modillcación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor t¡empo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN DE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carla cenifcada el exlravío, el robo o la destruccióñ de la pól¡za y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la m¡sma.
10.- PREscRtPctóN
Las acc¡ones derivadas del presente conkato prescriben a los dos años
desde que pudieron e,ercitarce.
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CONDICIONES G NERALES
PARTNERS SEGURO DE PROTE N DE PAGOS

I I.- TRIBUI'IAL COMPETENfE
E¡ presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del dom¡cilio del aseourado.
I2.. CLÁUSULA DE INFORMA-CIÓN SOBRE PROÍECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en mateña de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y del Conse¡o de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas flsicas en io que respecta al tratamieñto de datos
personales y a la libre circulacirn de estos datos y por el que se deroga la
D¡rectiva 9S46/CE (ReglarEñto General de Protec¿ión de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa a¡ fomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa. inequivoca y precisa de lo
siguienle.
INFORMACION BÁSICA SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsaue dol tratam¡snto do sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne¡s) NIF
A-28534345
+info información adicional
Finalidad det tratam¡€nto de sus datos
F¡nalidad princ¡pal": suscripc¡ón y ejecuciófl de un mrfrato de se{uro.
+inf o: ¡nformación adicional
Leglümaclón para el tratam¡ento do sus datos
La base legal para el katam¡eñto de sl§ datos es la ejscuc¡ón del coñtrato
de soguro en los téminos que figuran en las Condic¡o¡es de la Pól¡za, asl
como en la Ley de Corfrato do Seguro y Loy do Ord€nac¡ón, Supqrv¡slón
y Solvencia do ont¡dades as€guradoraa.
+inf o: ¡nformación adicional

Dest¡nata¡igs
Sus datos podrán se¡ coaflunicados a:
r' Reaseguaadoras y/o Coaseguradoras.

'/ Prove€dores de CNP Panners para la prestación de servicios relaciorados
con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicjo relacjonado con su contralo,
emprcsas kamitadoras de siniestros c¡n quien CNP Parlners haya
externalrzado dichos servicjos, pedtos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir e, conespondiente contrato de tratamiento de
datos.

r' ¡¡ediadores (ageñtes y/o conedores) que hayan interven¡do en la
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para elcumplimieñlo
de las obligaciones desupervÉióny/o para gestión adm¡nistralivay geslión
centralizada de recuGos irformálicos.

Transleronc¡as lnlomac¡onales provistas: Sal€sforce.com E¡rEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa paoveedor¿¡ de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adrcional
Derechos
Acceder, redifcar y supnmir los datos, así como olros derechos como se
explicá en la anfomación adicional.
+rnfo: infomación adic¡onal
INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo del tratam¡ento de sus dalos
Oatos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid
Teléfono: 91 524343'1
Coreo Eleclrónicor atencion@cnppartner§.eu
Delegado de Prolección de Datos: dod es@cnopadners eu
F¡nalidad del trálam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", 106 Oatos Personales Eerán
kahdos para:
- Valorar. seleccionary tanñcar los riesgos;. En su caso, para la real¡zación deltest de idoneidad y conveniencia, asf

como en su ci¡so mantener actual¿ados sus dalos para e§te fin;
- Suscribir, cumd¡ry exigir el cumplim¡ento delconlrato de seguro:. Gestionary darseguimienlo administrativo alcontrato de seguro hasta ¡a

ext¡ncjón de las obligaciones jurfdicas de las partes bajo el mismo;. Presentár a¡ cobro las primas q€ deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emilir recibos relativos a las mismas:. Trañilación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
lerceras empresas coñtratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontralode seguro,la peritación de losdañosy en su cáso, liquidációñ
de los sinieslros a través de las empEsas a las que se hayan
extemalizado tales tunciones);. Gestión de quejas y reclamaciones:. Registro de pólizas, s¡niestros. provisiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma
previa a la suscripc¡ón delcontrato de §eguro o en cualquiermomenb de
la ügencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legltmoque
ostenta la Ent¡dad Aseguradora. la consulta y cruce de los Datos

Peconales con ficheros comunes para evilar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas qúe
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identifc€r al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilhac¡ón legali

. La realizac¡ón de estudios de lécnica aseguradora en anál¡sis de
mercados objelivoc y perñlados con fines actuariales para la
deleminac¡ón de la pnma en la suscripcjón del contrato de seguro;. Gestionar, en su cr¡so, de forma centralizada los recuEos informáticos
(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administralivos inlemos denlro del mismo grupo de empresas
alque pedenece CNP Partners.. Remit¡rle cornuñicacioñes comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratarhioñtos adic¡onales podemos ¡ealizaP
Adicionalmenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP PartneB por medios electrónicos, asi como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo
(entre las qL¡e podrán ligurar, campañas, proyeclos, sorleos, concuGos,
e\¡efitos de cualquier lipo y temáica), la realización de eñcuestas de
sai¡sfacc¡ófl y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

,/ Si ha aceplado, s!¡s dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perñles con fines comercialesy de marketirE con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras. adecuar las
comunic¿¡ciones comerciales- diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto tiompo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mieñtras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su conserd¡miento o se hubiera
opuesto con arterioridad. en su caso y u¡a vezfnalizada, durante elplazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede c¡nsuhar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones
de correo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
fratamiento.
Sihadado su coñsentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle obrtas
comerciales de CNP Parhers por med¡os eledrónicos, asícomo información
sobre paoduclos distiñtos a los contEtados, infomación sobre las acc¡ones de
m¿rketirE que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
igurar, campañas, proyectos, sorteos, concur§o§, eventos de cualquier tipo y
temática), la realización de encu€stas de salisfacción y env¡o de newsletters
(todo ello iñduso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su c3so. y entre otras, adecu¿r las
cor'nuniÉciones cornerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

,' Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfrlescon l¡nes comerciales yde market¡ng con elobjeto de conocer sus
prefererrcias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos párrafos antedores pcdrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en elapaflado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sL¡s

datos?" indicado en este documenlo de ¡nfo adicional.

Logiümación para 6l tralamlento do sus datos
¿Por quá podgmos tratar sus datos perso¡ales?
Sús datos podrán ser katados pa.a la ejecución de su contralo de seguro. En
casode negativa a facilitar dichos datos oa que seantratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalmente, sus dalos seráñ lratados por los siguientes motivos:
r' Siha aceptado la cláusula deltratamiento desusdatos para recibir ofertas

comerciales de CNP PartneB por medios electrón¡cos asl como
¡nfomación sobre produdos distinlos a los conlralados, para infomarte
sobre accjones de marketing (entre las que podrán lgurar campañas,
proyeclos, sorteos, concuGos. evenlos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y neu,slettec (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sL§ datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles con f¡nes comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer s(§ preferencias y necesidades y, en su c¿lso, y entre otr¿s,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

I RE{SEGURoS S¡ - C¡r*¡
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Asi mismo, podremos tratar sus datos para elomplimhnlo de una obligación
legal, de ¿cuerdo con lo establecido en la normativa que aplilue alconlrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y So¡vencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Medjaqón de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de seNicjos fnañc¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Ociubre de 2014, por et que se
completa ¡a Directiva 2009/138/CE, aslcomo los Reglame os comunitarios
de ejecución de solvencja ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribuciór¡ de
Seguros, Reqlamento UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014. sobre
los documentoG de datos fundamentales relativos a los productos de iñ,ersión
minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguro§, en su
caso, Real Dec¡€to 1588/1SS9, de 15 de octubre, por et que se aprueba el
Reglamenlo sobre la instrumeriación de los coñpfomisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores ybenefciarios, asícomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un fjturo y qLle afecte al conlralo.
As¡ mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un inlerés legítimo
por parte de la aseguradora.

Dost¡natarlos
¿A qu¡én se le va a coñun¡car sus datos?
Adefiás de lo indicado, si ha aceptado la c!áusula de comunicadóñ de tos
datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al qLle
pertenece CNP PARfNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de Seguro, intermediación a través de internel, y planes de
pensione§, informarle sobre acciones de mafteting (enlre las que podrán
figurar campañas, proyectos. sofeos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temá¡ca) asf c¡rno envío de ner^Eletterc, por cualquier medio (entre olros.
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COM¡/UNITY S,L. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si ño ha acept¿do está dáusula, sus datos únicámente tos tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escisión y i.ansfornacjón.
La lransferencia lntemacion¿l de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará ¿ c¿bo siempre y cuando las mismas estén inclu¡das en d
ámbito de las Normas Corporativas Vlnculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equ¡parable al español y contarán con todas
las garantias y medijas para salvaguardar la sequridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre transferencias
inlemacionales que se vayan a rcalizar en un futuro eñ nL¡est¡a u/eb:
https:/ ¡,viw.cnppartners.egpolillca{e.privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos laclllla sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Padners está tratando
datos personales que les concieman o ño.
Las pefsooas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pesonales
(derecho de acceso) asi como a solic¡lar la reclifcación de los datos
inexactos (derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesaaios para los fines que f.leron
recog¡dos (derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias, los interesados podrán solbitar la l¡mhación
del tralamiento de sLrs datos. en cuyo caso, únicamente los conservarcüos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derscho a la limitac¡ón dél
tratam¡o¡to).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rélacionados coñ su
g¡luáción parlicular, los ¡ntéresados podrán oponersé al tratañ¡qnto do
sus datos. CNP Partners doiará de tratar 106 datos, satvo qu€ obsde¿can
a moüvos leg¡ümog o ol oiercic¡o o dgfEnsa de pos¡bles rgclamac¡on€.
De igual modo, tiene derecho a revocar slt coñsentimiento (dsrecho de
revocac¡óñ dsl coossnt¡ml€nto)
En el caso de que soficite la portabllidad de sL¡s datos a olr¿ enlidad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sL6
datos tenga operativa la plalaforma para poder ejecutar ta portabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a dalos de salud o se traleñ de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de ta siguienle direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eú indicándonos que es to que necesita
en relación con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petición por coneo ord¡nario:
CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Alención alCliente
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 N4adrid

Por favor, no olüde ¡ndicarque se pone en @ntaclo con nosotros eñ relac¡ón
a la protección de datos perconales.
Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus pefciones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de ernail
reclam¿ciones@cnppanners.eu o a través de un escrilo en el domicilio anles
indicado pero dirigido al SeMcio de Atención de Reclamaciones. En todo
caso, puede acud¡r a la agencia española de protección de datos que es la
autoridad enc¿rgada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta
materia. En su página ,¡ieb puede encontrar iñformación adicional y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
página r4,ebr https:/¡rww.agpd.es/portal$/ebagpd/¡ndex-¡des-idphp.php

I3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el al¡culo
975 de la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios. así como sus derechohabientes, e$tán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ domicilio en el
Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página Web:
w\rw.doslo.mineco.es/reclanracrones/inder.asD contra la Entidad
Aseguradora. si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del conkato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acredrtar haber forñulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Enlidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Serv¡cio de Quejas y Recl¿mac¡ones de CNP PARTNERS,
domicili¿do en Ca¡rera de San Jerónimo,21 - 280'14 N4AORID, y dkección
de correo electrónico llqlelt1acj_o¡es@qOBplilEl§.e! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas. en primera inslancia y lras su resolución por
d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en
c^/elázquez no80, 1oD, 28001 ¡radrid Tfno 913104043 - Fax 9'13084991
reclamaciones@dadefensqr_p8 La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar ¡as resoluciones que
el Defensor del Cliente emila y que lengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlacjón de reclamación ante el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conlictos, ni a la
protección adminislrativa.
El SeMcio de Quejas y Rec¡amaciones, actuará en Ia resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los AseguÉdos en las ofcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilltado en cualquier momento.
14.. cLÁusuLA DE tNDEMNtzacróN poR EL coNsoRcto oE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pÉRotDAs oERtvADAs oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo eslablecido en eltexto refund¡do del Est¿tuto legat
del Consorciode Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modifcado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recaBo a favor de la citada entidad púbtica
empresarial tiene la facullad de coñvenh ¡a cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualqúier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislac¡ón vigente.
Las ¡ndemn¡zaciones derivadas de sin¡eskos producidos por
acontecim¡entos exlraordinar¡os acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situado§, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por et
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspond¡entes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes s¡tuaciones:

§/*^r
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a) Que el riesgo extraordinaio cub¡eno por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conkalada con la enlidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, Ias
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cLrmplidas por
haber sido declarada judicialmente en concuEo o por estar sujeta a un
procedimiento de ¡iquidación inlervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en la Ley 50/1980. de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos
edraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero,
y eñ las disposiciones complementar¡as.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlec¡m¡entos exlraordinarios cubiertos
a) Los siguieñtes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maaemolos;

iñundaciones exlraoÍdinarias, incluidas las producjdas por embates de
mar: erupciones volcánicas; tempestad cic¡ónica atÍpica (incluyendo los
vaentos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los to.nados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocas¡onados violentamenle cono consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fueeas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos al¡nosfédcos y sísmicos. de e.upciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cenificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros. mediante infoÍnes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). el lnstituto ceográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecim¡entos de carácter po¡¡l¡co o social, así como
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jur¡sdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaec¡dos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡¿ac¡ón sogún la Ley de Contrato de

Soguro-
b) Los gcasioñados en personas aseguradas por contmto de seguro

d¡stinto a aquellos 6n quo es obl¡gator¡o ol recargo a favor d6l
Consorc¡o de Compensación de Segu.os.

cl Los producldos po¡ conll¡ctqs armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón of¡c¡al de gusrra.

d) Los der¡vados de la snerg¡a nuclear, sin peiulclo d9 lo ostablecido
en la Ley l2/20'l'1, do 27 de mayo, sobrq responsabil¡dad civll por
daños nucleares o producidos por mater¡ales rad¡acüvos.

e) LoB produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados eñ el apartado 1,a) anter¡or y, on parl¡cular, los
producidos por elevac¡ón dsl nivol freátlco, mov¡¡n¡ento de
laderas, desl¡zam¡ento o as6ntámi6nto de terrenos,
dssprendimiento de roca6 y tonóñenos similares, salvo que ostos
fueran ocas¡onados ñanif¡estamenle por la acción del agua de
lluvla que, a su vez, hub¡era provocado en lazona una situación do
¡nuñdación €xtraord¡ñaria y se produjeran con carácter s¡multáneo
e dicha ¡nundacióñ-

0 Los causados por actuaciones tumultuadas producldas en el
curgo ds rsun¡ones y manlfestaclon6s llevadas a cabo conloñ¡e a
lo d¡spuesto en la Ley Orgánlca 9/1983, de l5 d6 jul¡o, reguladora

del derecho dE reun¡ón, as¡ como durante olllansculso do huelgas
logales, salvo quo las c¡tadas actuacionEs pud¡€ran ser cal¡ficadas
como acont€cim¡entos extraord¡nar¡os d6 los señalados en el
apartado'l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a s¡nlestros producidos añtes dsl pago do la

pr¡mora prlma o cuando, do conlormidad cqn lg establecido gn la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertu.a del Consorc¡o de
Compsnsación de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede
ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

l) Loa sln¡eatros quE por su magn¡tud y gravedad sean cal¡l¡cados
por el Gob¡€rno de la Nac¡ón como de «catástrole o calamidad
nac¡onal».

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraord¡narios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayañ establecido en las
pólizas de segu.o a electos de la cobelura de los riesgos ord¡narios.
2. En las póliz¿s de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguro§
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado- es decir, a la d¡ferencia entre la suma asegurada y la provis¡ón
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emilido deba tener
constiluida. El impone conespondienle a ¡a provisión matemática será
salisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACIOI{ DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará medaante
comunicación al mismo por el lomador del seguro, el Asegurado o el
beneficia o de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteÍiores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inteñenc¡ón se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtenc¡ón de cualquier informac¡ón
relativa al procedimiento y al estado de tramitac¡ón de los s¡niestros
podrá realizarse:
- l\¿edianle llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042),.
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www. consorceguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
¡ndemnizables con arreglo a la leg¡slación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se .ealizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoracioñes que, en su
caso. hubiese reali¿ado la entidad Aseguradora que cubr¡ese los
riesgos ordinaños.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
rcalizatá el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
med¡ante lransferencia bancaria.

El prosente contrato s€ rige por las CONDICIONES GENERALES, por las
Enüdad aseguradora, quer en su conjunto, constituyen el Contrato de

OICIONES PARTICULARES y po, 106 anexo6 y Apénd¡ces quE em¡ta la
uro, careciondo do valor y efecto por sepe.ado. Las cláusulas de las

CONDICIOI'¡ES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de discrepancia entrs lo
osfablecldo qn la6 CONDICIONES GEI{ERALES y lo pactado en las CON PARTICITLARES, prevalec€Én ástas sobre aquéllas, Ealvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en
A 106 ef€ctos d6 lo d¡spuesto en los articulos 122 y 121 del Reglamonto

cáso se oñtenderán nulols d€ pleno d€recho.

Reaseguradqras, aprobado por Real Docreto 10602015 ds 20 de
Ordonác¡ón, Supervisióñ y Solvenc¡a de |a§ Eñt¡dades Aseguradoras y
ambos ¡nclu¡do6, ol Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la

m¡sma fecha y con antsr¡oridad a la colobrac¡ón del presente coñtráto, i/ola
que se contemplan en los c¡tadoG procoptos roglañeñtarios-

comprensiva detodos los aspectos relat¡vosal presente seguro
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